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Independencia, 23 de febrero de 2023

VISTO: El Expediente Administrativo N' 126129-5: Conformación de la
Comisión Negociadora, presentado por el Sindicato de Obreros del Gobierno Local
de independencia (SOGLI) del Distrito de Indépendencia, el Memorárrdum N. 43-
023-MDI/GM, y el Informe Legal N' 068-2023.MDI-GAJ-G ,y;
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CONSIDERANDO:
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de las entidades públicr* a qte se refere el pri:nter¡tdrafo del artículo 2" de la leg,
g de las establecidas.e.n el artícvlo 7" Erula neaociación colectiua descentralizad.a,
no menos de tres 13) ni m.ás de catorce (14) representantes. La representación de
la parte sindical estd.Conformada por trabajadorei estatales en actiuidad. b) De la
parae empleadora" en la Negocinción Colectiua centralizada, ueintiún (21)
representantes que designe la Presidencia del Concejo de Ministros. En la
neaociación colectiua descentral¡zada, los funcionaios o directiuos que el titular de
la entidad desiane. igual número al de la representación de la parfe sindícal".

Que, el a¡ticulo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Akibuciones del Alcalde, indica que: (...) "inciso 6u.- Dictar decretos g
resoluciones de alcaldía con sujeción a lo.s Leges y ordenanzas";
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Que, el artículo 39' de la I*y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las NORMAS MUNICIPALES, establece: "Los concejos municipales ejercen sus
funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzos g aanerdos. Los
asunfos administratiuos concernientes a su organización intema, los resueluen a
traués de resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecatiuo.s de
gobierno señnladas en la presente leg medionte decretos de alcaldía. Por

luciones de alcaldia resueloe ¡os asuntos admlnistratfins c s¿¿ c¿

e, en atención a 1o solicitado por el Secretario General de SOGLI, mediante
Expediente N" 126129-5, de fecha O7 de febrero d,e 2023, sobre presentación del
Pliego Petitorio para el a-ño 2023 y Conformación de la Comisión Negociadora, a
través del Memorándum N' 43-2023-MDI/GM, de fecha l0 de febrero de 2023,
el Gerente Municipal remite la propuesta de integrantes de la Comisión
Nggociadora para trata¡ el Pliego Petitorio presentado por el SOGLI;

Que, mediante Ley N" 31188 - Ley de Negociaciones Colectivas en el Sector
Estata-I, tiene como objeto regular eI ejercicio del derecho a la negociación

_-coleCtive. de las organizaciones sindicales de trabdadores estatales, de
conformidad con 1o establecido en el artículo 28' de la Constitución Política del
Perú y lo seña.lado en el Convenio 98'y el Convenio 151" de la Organización
Intemacional de Trabajo - OIT, y es aplicable a las negociaciones colectivas
llevadas a cabo entre organizaciones sindicales de trabajadores estatales de
entidades públicas del poder ejecutivo, el poder legislativo, el poder judicial, los
gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la
Constitución Políüca del Perú y sus leyes orgá,nicas le confieren autonomia y las
demás entidades y organismos y proyectos y programas del Estado, cuyas
actiüdades implican el ejercicio de potestades administrativas (...);

Que, el artÍculo 12' de la precitada Ley, referente al inicio del Procedimiento,
precisa que la Negociación Colectiva se inicia con la presentación del Proyecto del
Convenio que contiene, como minimo, lo siguiente: a) Nombre y domicilio de las
entidades públicas involucradas, b) Denominación y Número de Registro de las
organizaciones sindicales que lo suscriben, y domicilio único, c) la nómina de
los integrantes de la Comisión negociadora, debidamente acreditados, d) Las
láusulas que se someten a negociación y que se integren armónicamente dentro
e un solo proyecto de convenio colectivo, y e) Firma de los representa¡tes

srndicales integrantes de la comisión negociadora;

Que, asimismo, el numeral 13.2 del a¡tículo 13" - Procedimiento de la
Negociación Colectiva en el Sector Público, de la Ley N' 31188 - Ley de
Negociaciones Colectivas en el Sector Estata-l, indica que la Negociación Colectiva
descentralizada se desa¡rolla de acuerdo aI siguiente procedimiento: al El
proyecto de convenio colectivo se presenta ante la entidad púbüca entre el 1" de
noüembre y 30 de enero del siguiente año, bl El trato directo debe inicia¡se dentro
de los diez (10) dias ca-lendarios de presentado el proyecto de convenio colectivo
y que puede ser extendido hasta los treinta (3O) días siguientes de iniciado el
trato directo;
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ue, en ese contexto, mediante Informe L,egal N" 068-2O23-MDI-GAJ-G, de fecha
10 de febrero de 2023, el Gerente de Asesoría Juridica opina que es viable la
Conformación de Ia Comisión Negociadora del Sindicato de Obreros del Gobierno
Loca.l de Independencia (SOGLI), para tratar temas relacionados a las
negociaciones colectivas de trabajo;

De conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones
conferidas en el a¡tículo 20" y 43" de la l,ey Orgánica de Municipalidades - l,ey
N' 27972; con las visas de 1os titula¡es de Secreta¡ía General, de Asesoría
Jurídica, de Administración y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto, y la
Gerencia Municipal;

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE Ia conformación de Ia
Comisión Negociadora para debatir eI pliego de reclamos, presentado por el
Sindicato de Obreros del Gobierno Local de Independencia (SOGLI), para el a,ño
2024, el mismo que estará conformado de la siguiente manera:
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CARGOREPRESENTANTES DE LA MDI\
Ei rNG. EDUARDo Ár.rool enreguERA HUAMÁN GERENTE MUNICIPAL

GERENTE DE ASESORÍA JURiDICA/pJ l^oc. JULro cÉsAR MARCHENA vALDIVIEzo
GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO3. ocot¡. cARLos ANÍBAL sALy RosAS RosAzzA

REPRESENTANTES DEL SOGLI CARGO
SECRETARIO GENERAL DEL SOGLI1. ST, MELANIO FIGUEROA JAMANCA
SECRETARIO DE DEFENSA2. ST. WILMER QUISPE REYNA

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN3. ST. MARIA ELIZABETH GAMARRA NIVÍN
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Asesoría Jurídica y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento de
la presente disposición y a los Representantes del SOGLI lleva¡ a cabo la
Negociación del Pliego de Peticiones, conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- EIÍCOMEI{DAR aJ Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación de la presente disposición en el
portal web instituciona-l de la entidad.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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SE RESUELVE:
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